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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Ref. Filiación Rad.2021314
Demandante: María Leonor Quiroga

Por reunir los requisitos legales, se DISPONE:

ADMITIR la anterior demanda VERBAL Je /ILIACIÓN
EXTRAMATRIMONIAL instaurada por la señora MARÍA LEONOR
QUIROGA, en contra de Luis Guillermo, Julio Roberto, Hilda Mana, José
Teodolfo Ana Sofía, María Herminda Ramos Alvarez, en su caüdadde
herederos determinados del extinto JOSÉ EUTIMIO RAMOS ALVAREZ, y
demás herederos indeterminados del cujus.

IMPRIMASE aesta actuación el trámite consagrado en el art. 386 del C.G.P.
en concordancia en los arte. 372 y373 ibídem y la Ley 721 de 2001.

NOTIFIQUESE en debida forma a LUIS GUILLERMO yJOSÉ TEODOLFO
RAMOS ÁLVAREZ, corriéndole traslado del libelo y sus anexos, previa
notificación de esta providencia, por el término legal de veinte (20) días.

EMPLÁCESE a los herederos determinados JULIO R9BERTO, HILDA
MARÍA ANA SOFÍA, MARÍA HERMINDA RAMOS ALVAREZ y los
n^redems determinados del causante JOSÉ EUTIMIO RAMOS
ÁLVAREZ, incluyéndolos en el Registro Nacional ^ Personas Emplazadas
conforme a lo previsto en el Art. 5 del Acuerdo No PSAA-14- 0118 del
Consejo Superior de la Judicatura, en armonía con el Art. 108 del o.ü.k. y
el artículo 10 del decreto 806 de 2020.

ORDENASE acosta de la demandante la práctica de la prueba Genética con
marcadores de A.D.N de conformidad alo normado en el art 8deHs1 Leyj 721
de 2001 mediante la exhumación del cadáver del occiso JOSÉ EUTIMIO
RAMOSÁLVAREZ yla toma de muestras de María Leonor Quiroga,

RECONÓZCASE personería al DR. LUCERO ALVARADO CMAR como
apoderado judicial de MARÍA LEONOR QUIROGA, en la fbrn#y términos
del poder conferido.
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